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A? > 
| yz En la ciudád de lera, cantón del mismo nombre, provincia de 

ni Aa o +asta,8 , república del s¿cuador, hoy día miércoles veinte y 
- A A  _— __ Q --_ A - -—+ 

<= A Y a 

En de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí ,  ___ 
e 

o Serlos Augusto Peñafiel Flores, Notario público de este can- 

_tón, comparece, el señor JOSE ¿AJCIUO GRANJA y, en su calidad 
PT AAA A A qn — 

: 
: de “erente y Representante lezal de la Compañía "Alpayan"cone 

8: 

| forme se desprende del documento habilitante que se adjunta a 
Y A q O - —— 

Ú le matriz de este instrumento, transcribiento su texto a las 

oy 10 A AA 
/ 

copias psra su perfecta validez, el conmpareciente es mayor 
pa A _— _ _ _ > __— _ _»—o 

' de edad, ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Shell del 
12: y 

cantón era, provincia de ta taza, legalmente capaz para com- 
i 3 - a A A A A A A A a rr A A A a + 

¡ parecer y obligarse, al que conozco de lo que doy fe; y dice 
14: _—— -— -- 

es su voluntad, celebrar una escritura cáblica de conformi - 

15 
dad e la minuta que ne > entrega, pera que autorice con ni intor- 

16 A e 

vención, la que transcrita textualmente es del tenor siguiente: 

17 

SAGO0K .OñaRIv.-3a el “egistro de “scrituras páblicas a su carr 

18 - - 

zo, sÍrvase incorporar una de aue:.to de cepital y Reforma de 

19 

“statutos de la Compañía "TRANSPORTES ALPAYAN" CIA: LUDA., al 

20 

tenor de las cláusulas que constan a continuacióni PRILERA, - 

21 

AlPsv Din IS. «Jide nn ediaste vscriture Pública otorgada el diea- 
22 

ciocho de mayo úáe mil novecientos noventa y tres, ante el No-” 

23 o 

tario Público del csntón eva, señor ferlos “ugusto Peñsfiel 
24 - 

se construyó la compeñla “Laisrontís ALPAYAI" CIA, LTDA», de- 

25 

bida: ente inscrita en el fesistro ercantil del mismo cantón, 

26 
bajo el nároro ouce , el quines 20 julio de mil novecientos 

27 
o 

noventa y tres. 08.- la Junta Gehereld Extraordinaria Qe 29 -   
    28'
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

, Silos de la compañía, lezaluente reunida en el domicilio, prin=, 

cipal de la compañfl an la parroquia Shell, antón *era, provin= 

cia de Pastazaz el once de mayo de mil novecientos noventa y |] 

cuatro, resolvió por unanimidad lo siguiente: 6).-Aumentár el 

capitel social de la compañía de setecientos veinte y ocho mil 
  

sueres en la suma de un millón doscientos setenta y cuatro mil 
  

gucres; de modo que éste alcance a la sume de DOS MILLONES DOS 
  

XMIL sucres, dividido en dos mil dos participaciones de un mil | 

sucres caús una.- b).-Aduitir como socio de la compañía al se- 
  

for Carlos Vicente Ácosta Valencia;z y, c).-Como consecuencia 
  

del aumeto de cspital acordado, reformar sel artículo sexto 
  

del Estatuto Social, relativo al capital socinlz todo de con = 
  

formidad con el cata de la Junta General Extraordinaria de so- 

cios de "TRANSPORTES ALPAYAN" CIA. LTDA. » de once de mayo de 
  

  

míl novecientos noventa y cuatro, cuyo texto es el siguiente: 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SUCIOS DE LA COMPA=| 

ÑIA DE TRANSPORTES "ALPAYAN" CIA. LTDA. REALIZADA EL DIA ¡IZSR- 
  

COLES ONCE DE MAYO DE HBIL NOV¿CIENTOS NOVINTA Y CUATRO.-En la 
  

parroquia de Shell, cantón Nera, provincia de Pastaza, a los   

once días del mes de mayo de mil novecientos noventa y cuatro|   

se reúne la Junta General Extraordinaria de socios de la Compa+ 
  

fila de "TRANSPORTES ALPAYAN" CIA: LTDA., en su domicilio prin.+ 
  

cipal ubicado en la referida parroquia de Shell, previo la con+ 
  

vocatoría cursada en legal y debida forma y que se adjunta al 
  

expedienta Jo esta acta.-Presid. esta unta, el señor presiden- 
    te ANTONIO KUBES ROBALINO, quien a las diecisiete horas. vein+ 

te minutos declara instelada la sesiónjinterviene como secreta+ 

rio el señor “erente JOSE MANCHENO GRANJA, quien a pedido del       

 



señor presidente de lectura e la lista de socios concurrentes, 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

que también se adjunta a esta acta y los mismos que son:José 
! . Aguirre/ 

-. Mencheno, Carlos lópez, Viuánte Zastidas. . .“aldo/, Aurelio Re- 

X Y ascos, Vagnington Villarroel y Julio Grenizo, Alfonso Villarro- 
Hos 

-8l, Antonio ubes, Raúl Carrillo,lerco calderón, valter Orella- 

| T ' 

Y Una, y Cornelio ¡ópez; y comprobado que fue el quorím legal,con 

la presanció del cian por cisnto del capital social, el señor 

presidente d-claera formalmente constituída la Junta Seneral Ex- 

treordinaria de socios de le compañfa. Por pedido de la presi- 

doncíe, el señor secretario proceda a dar lectura de la convo- 
10 

catoria, poniéndose a consideración los puntos del órden del 
14 : 

día, que son: l.-Aumento del capital de conformidad con la Ley 
12 

de compañía y admisión de nuevo socio, Despuís de la lectura 
13 

del £5ráen del día, el señor presidente pone a consideración el 
14 

is mi53.:00) que es aprobado por unanimidad de los socios presentes; 

6 luago de lo cual y después de las deliberacionés del caso so- 
| 

bre el único punto del Órden del día, se táms la sisuiente re- 
17 

solución: Respecto al finico punto del Órden d 1 día, los sociop, 
18 

después le conocer la nocesided de aumentar el cepital social 
19 

de la compañía, por cuanto la Superintendencia de Corpañílas a 
20 

resulado coro capitel mínimo de las compañfes de Responsabilir 
21 

ded “inmiteds, el de dos millones de sucres; y conocido así més- 
22 

vo la predisposición que existe de parte d 1 soflor “arlos Vi- 
23 

dl. 

cuente “coste Meloncía pera incrosar como socio de la compañía 
24 2 

wellaite un aporte en efeotivo de ciento cuarenta y tres mil 

25 

3ucres, con lo que se podría pensar en un aumento de capital a 
26 

27 dos millones, dos mil sucres, según el acuerdo preparadp por 

gerencia para el aumento, por lo que luego de algunas delibe-     28



raciones y mectiando la renuicil 4 su derccao nrzrorente en la 
  

suscripción ¿21 aureato a prórrata de su participación actual 
  

en el canital social la lo compañía; los socios por uvaninidad 
  

de votos de 153 oeogentos vos islven lo signicaves 8).- 
  

al ss%tor Caciosz yl iu io AÁcogsva Valuncia, como 3clo de la cook 
  

- AS +r AN y do >. da ju o, fila nedionto lu ecscripclón y pugo de cienvo cuarenta y res 
  

ril sucres, corres;ondlcates 2d cicuato cuarente y tres parti- 
  

e 

ciraciones en el cepital socisl de 10 compafíz qua serán paga- 
  

dos an numernrio. o). umuenter el capital social d Ja compañt 
  

de un millón doscientos satenta y cuatro mil sucresy mediante 
  

la suscripción de il doscientas setenta y sunt participaciones 
  

de un tl sucros neda uns, que serán pa adas por los socios mer 
  12 

diante anoto en rumesreamio, serán =l de talíic zue conyta cn =1   

cuedro de ruronto de cepitel que so eaciwita y foma parve inter   

grante de Ésta ecta; de este nodo, el cepiítel suserito, y par   

gado de lo compaí. ssoxciorá a Dos . Ibludas Dos ¡ LL SUCIES,-     

Con lo nue queda resuselto el esunto del aluiuto del capitel y     

aúrisión de ausvo socio; todo lo cial se hace con la renunci 
I 8 A a - A A A A A A A 

expresa de los socios; que rcenuwicion 4 su d recho preferente, 
  

20 en el truméernte lo capitel; pare que Co wo 20 duge en ocuente 
    

2 y Y Siete perticipasiones de un «il sueres cade una, de conformide 

cad con el detrlle del Cua ara Le se, »pejur tes L)00 Cono cons e- 22   

23 cuancia del aurerto resueltoslos socios aprobsron tenbién re- 
  

formar el frio: 

  

Del 

erto dl ostetito sesial, el cisco ques en 24 — - 2 4   

25 adelante diré TO CO Lo 310, euirlivas audi dl capicel social 
  

  
Ya LES TOTO yr IR a : A > o >. 3 26 22 la compañta de 008 bado 2 ls OS diviúido en dos 

27 mil dos participaciones de aun vil sueres cada uma.- ¿ste capiidl     28 se hala au3orito y payedo de la aásulsa: 22 MAMI laacanorsananalo   

PC MR AA SR RL SI RAE Ma 

 



  

113 143.406,00 143.909,00 

143 143. 000,009 143.000,00 

143 143.000,09 143.000,00 

Aurelio RAascos 133 143.000,00 143.000,00 

7, vasningion Viilarroel 143 143.W00,00  143.000,00 

8 Julio Gradmizo 143 143.100,00 143,000,00 

9 Alfonso Villarroel 143 143.VU0,00 143.100,00 

Antonio xubes 145 143.00U0,00 143.000,00 10 > 

¡(ppetl varrillo ¡+3 143.000,00 145.600,00 

12 Lérco vebluerón 243 143.000,00 143.U0U00 

¡3 2ter vrellana 143 143.006,00 143.000,00 

14 Cornelio López 143 143.000,00 143,000,00 

¡9 éérios “costa / 143 143.000,00 143.000,00 

16 Sushi "2002 2002.000,09  2002.000,00 
Después de las resoluciones tomades, el señor presidente de h 

'Y hienvedida anticipada al señorCARLOS VICWNTE ACOSTA VALENCIA, 
18 como nuevo socio, Tratado y resuelto el nico punto-—delSrden—. 

19 d:1 dia, constante en la convocatoria, el señor presidente dis; 

20 poíe un receso para que se pedacte 21 acta que antecede; reinst 

o telada la sesión, con e: mismo número de socius,s y lefÍda que 

22 Sue si acia, los socio 

23 tinando la presente Junta “exeral AxtruVcdiaurióo, siendo las 

24 dieciocao noras con cincuenta minutos; para coastancia de 0 

25 cuel la firman el señor Presideaite y Uerente vecretario, que 

26 certifica, en Jhell a once de mayo de mil novecientos noventa 

op Y sustos (Wim Ua) Antonio Áuves Roouwiino, Presidente.- vesé 

28 

    
  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      wancheno dvranja, Gerente-Secretario. SEUUNDA3 =CONPARECIENTES . - 
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e 6 Decir A e a a 

27 

28 

  

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente ezerit 

Represeartanteo Legal de la Compafila, celidad ¡a lo acredita 
  

2 

nediaut< o nomsreciento debidamente inscritos que de agrege 
  

cmo documento hubilitante;z el señor Jose Vancheno Granja, es 
  

ecuatoriano, c:sados moyor de edad, domiciliado en la parroquip+ 
  

Shell, cantón Vera, proviencia de Pestaga, y ligelirente cepausl 
  

- RA ds arios Aria Y PU Es cosa O. COR ¿08 a pa
 

  

tece entes gapuescos en las cláusulas antoriores, el compara - 
  

ciente tiene a bles otorgar, como en af:cto lo nace, el presen» 
  

te intra onto de Adi aués da Cari ZA Y 90... dao ca LULUSa 
  

vu a continuución se expresan: PRI ORO, AU EN+ da 

4 en los tíejicos 
  

0 L. vAPLIAb.-5l capital soacial de la compañía de seteciento 
  

e 7 y veinte y ocho ríl cucres, dividido en sótecioeztaes veinte y och 
  

participaciones de un dl sucres cads una, se aumenta en la sur 
  

ma de un millón doscientos. setenta y cuatro mil sucres, de mo- 

do ¿ue este alcance a la sumas de dos millenes dos mil sucres, 
  

dividido en dos mil dos participaciones de un mil sucres cada 
  

unas me dente le suscripción de mil doscion.es setenta y cuate 
  

participaciones le un mil vucres code UnA, NUSVAS, ¿que son pa=| 

gedas en numerario. - vi pruvente aw.en to ud cupitalas queda 
  

  

Sota pon 113 1.1.0 nte cunerito y pesao de acusrio al cua - 
  

dro de ato so de cupizal vue consta a continuación icsceasnanes 

os AA Lo Pe . , sosa e DATTAS" udadud vs o. 20 Dy Curia Cu. ALÍA da Pura del, LES ALSAYALO 
  

CIA. Lider sw ¿de ias “C ¿UAL. - Án da> . 7 ao A 

36.000,00.=5T. ET. 000,00.= 87.000,00.- 143.000,00.- 143 .e       e » ar . a a o PL EATO. RA) TogÉ ¿AL Cast isla De ¿UL Aa ALGU 09€ .Auchego=s | 

  

    Carlos Lópeze-56.000,00.=- 3T.+=-87.000,00.= -87.000,00.=113.000,0:   

  A A A A A A A A A Ai DO



a | 143.-Vívente .Jastides.% 56.000,00. 87-+ 87.000,06.- 87.000,00- 
! 

1143.000,00-+.- 143.- Osweldáo Asuirre.- 56.000,00.-87.- 57.000,00 
2: 

; a 

$ 3: 

-¿¡87-000,00. -87.000,00.> 143.000,00+-143.-vashington Villarroel.» 
e 

54000,00.=87.+= 87.000,00. - 27.000,00.” 143.000,00.- 143.,- Ju- 

  

lio Granizd.- 56.000), 00.- 87 .- 31.000,00. 87.000,00. 143.000y00 . 

  

(143. Alfonso Villarroel.*+ 56.000,00.- 87.- £7.000,00%- 37.000,00” 
  

143.000,00.- 143.7 Antonio Kubes.4 56,000,00%. 87. 87.000,00 
    87.000,00.*- 143.,000,00 %= 143,< Raúl Carrillo. - 56.000,00. -87.» 

  

57.000,00.- 87.000,09.- 143.000,90.- 143,“ Larco “alderón .- 

  

  

56.000,0056- 37. 87.000,00.- 87.000,00. 143.000,00.- 143.-Wal- 
  

tar vrellanas- 56.000,900."837.+- 87.000,00. -87.000,00.= 143.000400 

  

143.«Cornelio Iópez.“ 56.000,00.- 87.- 87.000,00.- 87.000,00.- 
  

143.000,00.- 143 > Carlos ácosta.- ...e143.>” 143.000,00.-143.0 

  

143.000,00.- 143.-... 728.000,00.y 1274. 1*274.000,00.-1* 274. 
  

000,00. 2*002.000,00.- 2.002. FIUZADOS.- Antonio Xubesg Roba- 
  

lino.-Presidentea.- Jos% lancheno Granja. - Gerente-sdecretario.- 
  

úe .2J8 expresa constancia de due el seucesnto de capital ha sidg 
  

cuserito y pagado re ciante la renuncia exobres- de los socios a 

  

cuscribirlio en proporción a su participación en el capital so- 

  

cial de la Compañlaz y ¿ue el nuevo socio señor Caliy VICAN- 
  

23 Acduliaá Válan GIA ha sido unánimenente aceptado cono tel por 
22   

19s otros socios. 3 :GUA DO. + UEFA del o AU 0. Cojo conse - 
23   

cuencia del aunento de capital, se reforma el Artículo,Sexto, 
24   

del istatuto Social,el mismo que en adelante dirá: Artículo -Sex 
  25 
to.-Capítal "ocíal.-¿l1 vapital social de la Compañía es de dos- 
  26 
millones dos mil sucres, dividido en dos mil dos participacio- 

  27?     nes de un mil. suecres, ceda. una. ="oate. capital se halla suscrito y 
  28



22 

23 

27 

le s p-yado de X LandoaTadl.eeis- o. ens mes neñectetolsieX 
  

SUCIO Os ParRBiÍ » CAP. SUSCuizo CaPe Pará DO 
  

7) 143 143,000,00 143,000,00 
  

loo Tor , » 
Liaribisidad e 143.000,00 143,000,00 
  

ÓN 
Í deis 143.000,00 143.000,00 
  

A no 
adidas da. bn 143.,000,00 143.000,00 
  

143 143.000,00 143.000,00 
  

s Ta ray , 
Eo idad 143 143.000,00 143.00,00 
  

ES e o 
bla dr A a 

Y a 
di A 143. 143.000,00 143.000,00 
  

  

  

  

    

    

  

  

ad 

Asco Vial da 143 143,000,00 143.000,00 

A E 143 143,000,00 143.,000,00 

EAUL C.ULiubo 143 143,000,00 143.000,00 

CO ds 143 143.000,00 143.000,00 

agrada. Vino ali o 43 143.000,00 143.000,00 

Uds di 143 143.000,00 143.000,00 

Cándido LUJYidA. 143 143. 000, oo 143.000, 00 
  

  

AÑ 3 2002 2002 «00000 2002.000,00 
  

sLrtaso ES 
  

cosaria do
 

do A 
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$ a 
for SNotaz Luy Agregar las 

stilo para la plera valideg de est 

deu án cláns sulas ne- 

te ¿imstrunanto 
  

Páblico., Cia DD. Julio César Suérez.-.atrícula a 
sido 

Ara ” z IS 

2d hotels 18 
  

Ten , Me Jacota a uí le 
  

  

fir aa LO   
  

do todo e, Eo 
2 8 Daiana A o. 

PICASA AAA AA mv ATA A 0d Ade A 

sinata ¿14e 108 comparecientes 

  

  

nacen suyas do 23m 

  

tddpulacionos conatan tos en la minuta inserta epro»ondolas 2 

todas ul piriceg.s 0, el otarios, pura lu coleovración e esta 
  

  

  

  

  

10 AIR a a A A art 

aus crirción an      
  

doy £u e Irrrrrrrtrrratrrrenanaco caos. FIRMADOS.   
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21 A 

EP. Hay un sello. Lo entrelineado 

a+ 

José Mancheno Granja, Gerente.- El Notario Público C.A.Pefafiel 
  

  Aguirre-VALE. . 
. 

  

  

, otorgó ante mí, en fe de ello confie imera copia | 

“firmada y sellada en la fecha y lugar de su celebración. 

o t 

  

Ss 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

lí que en 23ts suede vooteda le Rasola ¿ón aíriero 
  

1.1.149 de focas 90.00 de 2 Licnbre e mil covecio ¿bos 10- 
  

- - 5d A % contro e de Intendencia de vocpeñías de Abasto el áu- 
  

co canitul de la Sorpañla de ¿rec portes "ADDAYAN" Cio. dr q 

  

Per ur TIiión dosciitoys S8tanta y cuatro mil s30cres - - 

  

Efde000y00) con domicilio el lo ciuded de ¿0:a, «Tuviaicia 

  

  

e ses taza; y la Reforoa de los estatutos, neciendo constar es- 

22 /de constitución y sate- 
z * eh ne 

ta esociución sl frena d: la escritura metriz. era, Septiam- aumento / 

2y 
bra 

24 

25 

26 

27 

28 

  e 

de 1994.- l otario, Ga ne Peñafiel Per day an sello. Lo entre- 

34 a ara 
TIMNSSaduo ViAros 
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a 
e? núrnaro (3, er al Libro Mercantil, ¿el Reciatro de 17 Propicda: pl

e 

2 
  

GontáÁn Mora» a mi CnroO. 

  + 
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ergy 14 de sivtiembre 1994 s s 
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ra cue artecele cuela inserita en osta fenhna e 
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o JURZ DY IO CIVIL DT” PASTAZA.- 

JOgn MAACAPAC GRANJA, ea mi calidad de Gerente de la Compañía de 

.. Prshsportes "ALFAYAN", con los debidos Fespatos 2 usted scudo y — 

s0licito:    o. Se Sírvaz recspter mi decleración ¿guxrsreantada Be los siguientes 

hechos: 

2). la que 51 espitol (ue Se numonte en la Compete de Trans- 

portes "ALFTAYAN" CIA, LTDA., es corracta la integración - 

de dicho capitel que Se aumenta sn sl es3itel social; y, 

D).- QUe el capitel antsrior Se encusñtre totelmante pagado por 

cada uno de los sccios en todas y cada una dea sus partici 

pacionas. 

L y cuantía por su naturaleza es indsts.minada. Hecho que Se2, Se 

Me dsvolverá originales. 

Firmo con mi defensor y en caso de notificaciones ss lo hará sn el 

despacho de mi deignsor, Írente al hotel *"duropa in1Y" de asta ciuzs 

A É 

Dr. JULIC as TR SUARTZ 
Matrícula $ 223 € C.A.CHo. 

c 

  

En la ciudad de el Puyo, hoy día vienes diecinueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, a las 9H00, ante el señor Dre. Francis- 

co López "layorga, Juez de lo Civil de Fastaza e infrascrito secreta- 

rio, comparece el señor JOSE MANCHENO GRANJA, con el objeto de ren —- 

dir su declaración juramentada en esta diligencia.- Al efecto, ju - 

ramentado en legal y debida forma, previo la advertencia de las penas 

del perjurio y la gravedad del juramento y la obligación que tiene - 

.../



de decir la verdad con claridad y exactitud, expone que se llama como — 

eja indicado, amoyor de edad, que es Gerente d compañía de d , y dá dad, qu rente de la compañí 

porte "Alpeyán”* Cía itda,, domiciliado en la perroguía de S5hell, can 

Hera, Frovincie2 de Pastaza y que la integración del aumento de capital 

cue esta reclizando la compañía a la cual representa judicialmente, es 

correcto y cue timbién se encuentra totalmente pagado el capital ante-= 

riores Concloje lo ailigencia firmando el compareciente con el señor == 

Yuez y suscrito pecretario que certifica. 

  

É 4 E Ñ 7 
Eo e A AS Ae 

ot - : 

  

o López ¡layorga 

a LO CIVIL 

  

o bes e 

y JU 
BL COMPARECIENTE      
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a Shell, 1 de Julio de 1.993 

    

; 
MafBcheno Granja 

e 2 

pe mis consideraciones : 

La Junta General Extraordinaria de socios. de compania de TRANSPORTES 

"r ALPAYAN '" CIA LTDA., celebrada el día Jueves-1: de Julio de 1.993,- 

tuvo a bien nombrar a usted GERENTE de la Companía por el período de 

DOS AÑOS, a partir de la presente fecha; con las atribuciones, debe- 

res y derechos que le confieren los estatutos. 

La Companía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el Mar 

tes 18 de Mayo de 1.993 ante el señor 'tARLOS' AUGUSTO PEÑEFIEL FLORES, 
Notario Público del Cantón Mera, y se inscribió en el Registro Mercan 

til del mismo Cantón el día 

Atentamente : 

   
  

“antonio Zubes 

PRESIDENTE. 

Acepto el cargo, para el cual me han asignado y prometo cumplir mis 

funciones de acuerdo con la Ley y los Estatutos de la companía.- shell 

a 1 de Julio de 1.993. 

A : 

mas 
A 

, : 
¿008 fiancneno Granja 

¡ERENTE 

CERTIFICACION .- 

En mí calidad de Presidente de la companía de TRANSPURTES *" ALPAYAN " 

CIA LTDA, certifico que en esta fecha, el señor José Mancheno Granja 

 



se posesionó del cargo de GFRENTE de la Companía.- shell 

1 de Julio de 1.993. 

Atentamente + 

     
Antonio Kúbes» 

PRESIDENTE. 

CERTIFICOS Que, cl rombramiento que antecede, queta inserito er esta fa 

abs con 2) rfmoro (14), ebn en el Libro Meracantil, 911 Recistro 2 195- 

Prortaia? 1 Cantán Moran, na mi caro. 
s * 

* AAA 

Mora, 15 fa julio 1993 
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en concordancia con los Estatutos de la Compañía, se CONVOCA a los 

señores socios de la compañía "TRANSPORTES ALPAYAN" CIA. LTDA., pa- 

ra la Junta VYeneral Extreordinaria, que se realizará el día mifrco-- 

les Once de Mayo de 1994, a las 17H00, en el domicilio de la compa: * 

fía ubicado en la parroquía Shell del cantón Mera, 

en dicha Junta General Extraordinaria se conocerá y resolverá el 

siguiente punto: 

l.- Aumento de capital de conformidad con la Ley de Compañías y - 

admisión de nuevo socio. 

En espera de que se dé la debida atención a la presente convocatoria, 

a la hora señalada, me suscribo. 

Shell, 28 de Abril de 1994, 
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ea artos López 

  

  

   

Vicente Bastidas 

  Oswaldo Aguirre 

  Aurelio Reascos 

Washingtón Villarroel LL Y Mo 

Julio Granizo Albo, 

Alfonso Villarruel Ie, leimass, 
/ , 

Antonio Kubes Re   

Raúl Carrillo   

  Marco Calderón 

  Walter Orellana 

Cornelio López 

  
  
 


